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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA DIVERSAS REFORMAS AL REGLAMENTO 
PARA LA TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre del año dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante el acuerdo 
CG/AC-025/09 el Reglamento para la Tramitación de Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado. 

 
II.- En mesas de trabajo de los integrantes del Consejo General de este 

Organismo de fechas diez y once de diciembre del año en curso fue tratado el tema 
materia del presente acuerdo. 

 
III.- Con fecha once de diciembre del año en curso, mediante memorándum 

número IEE-CVTD-098/09 la Presidenta de la Comisión de Vigilancia y Trámite de 
Denuncias hizo del conocimiento del Consejero Presidente el acuerdo identificado 
con el número ACUERDO-03/CVTD-071209 a través del cual la Comisión en cita 
facultó a la misma para presentar las propuestas de reformas al Reglamento para la 
Tramitación de Denuncias del Instituto Electoral del Estado con la finalidad de que 
por conducto del Consejero Presidente fueran puestas a consideración del Consejo 
General de este Instituto.  

 
En fecha doce de diciembre del año en curso, mediante memorándum número 

IEE/PRE/1080/09 el Consejero Presidente remitió la mencionada propuesta al 
Secretario General para hacerlo del conocimiento de los integrantes del Consejo 
General, quien circuló la propuesta en referencia en la misma fecha. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 1.- Que, en términos de lo establecido por los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización de las 
elecciones es una función estatal encomendada a un organismo de carácter público 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado, quien en el ejercicio de 
dicha función debe observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia, atendiendo al diverso 8 del Código Comicial del Estado. 
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2.- Que, el numeral 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla señala que este Organismo Electoral tendrá, entre otros, los 
siguientes fines: 

 
 Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, las del Código de la materia y demás ordenamientos, 
que garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos; y 

 Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos 
y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
Asimismo, el artículo 79 del ordenamiento legal en cita refiere que el Consejo 

General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto y el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de vigilar que los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia guíen todas las actividades del Instituto.  

 
3.- Que, el diverso 89 fracciones XX y XXII del Cuerpo Normativo en comento 

establece que el Consejo General tiene la atribución de revisar que las actividades 
de los partidos políticos se desarrollen con apego al Código de la materia y cumplan 
con las obligaciones a que están sujetos, así como investigar por los medios legales 
pertinentes, cualquier hecho relacionado con el proceso electoral y, de manera 
especial, los que denuncien los partidos políticos por actos violatorios realizados por 
las autoridades u otros partidos en contra de su propaganda, candidatos o miembros. 

 
Ahora bien, como se ha hecho referencia en los antecedentes del presente 

acuerdo el Consejo General de este Instituto aprobó el Reglamento para la 
Tramitación de Denuncias del Instituto Electoral del Estado, sin embargo derivado de 
la aplicación de las disposiciones de dicho Reglamento se presentaron diversas 
situaciones que no se encontraban previstas en dicha normatividad. 

 
En ese contexto, con la finalidad de perfeccionar la norma y con ello garantizar 

el debido proceso en las disposiciones del Reglamento en cita, la Comisión de 
Vigilancia y Trámite de Denuncias y la Secretaría General elaboraron la propuesta de 
reforma materia del presente acuerdo. 

 
Dicha propuesta de reforma se centra en cinco aspectos: el primero de ellos 

es el de modificar por cuestiones de técnica legislativa que los términos señalados 
con número se refieran con letras con la finalidad de evitar confusiones en el manejo 
de los mencionados términos y ajustar la forma en que se citan en el Reglamento en 
trato; el segundo es el referente a las atribuciones de la Comisión de Vigilancia y 
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Trámite de Denuncias de este Organismo para que dicho Órgano Auxiliar en ejercicio 
de sus facultades conozca de los casos no previstos en el mencionado Reglamento y 
determine al respecto; el tercero relativo a la facultad de la citada Comisión para 
analizar y acordar la admisión de las denuncias presentadas por presuntas 
violaciones a las disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla; el cuarto concerniente a las atribuciones de la Secretaría General 
para coadyuvar con la aludida Comisión durante el desahogo de cada una de las 
etapas que comprenden los procedimientos regulados por el Reglamento en alusión. 

 
El último aspecto se encuentra relacionado con los plazos para la admisión de 

las denuncias y el emplazamiento en el procedimiento especial, en donde se hacen 
precisiones al respecto con la finalidad de establecerlos de manera específica y dar 
certeza y seguridad jurídica a las partes que intervienen en el procedimiento respecto 
al desahogo de los mismos. 
 

Es oportuno indicar, que lo que se busca con esta reforma es tener un 
instrumento legal más completo, que permita atender las cuestiones procesales de 
manera pronta, así como facultar a la Comisión para analizar y resolver sobre 
cuestiones que son de previo y especial pronunciamiento y deben resolverse de 
plano, antes de dictaminar sobre el fondo del asunto. 

 
Con esto, se logrará contar con las atribuciones e instrumentos explícitos que 

permitan asegurar la regularidad del procedimiento que se sigue con motivo de la 
integración de una denuncia, así como el respeto a las garantías procesales que 
asisten a los que intervienen en dichos actos procesales, estableciendo normas que 
hasta el momento no se encontraban contempladas en el Reglamento y que con 
motivo de la aplicación de la reforma federal del año dos mil siete han surgido incluso 
como casos no previstos. 

 
Ahora, tanto la Autoridad Administrativa Electoral como el Ciudadano contarán 

con reglas claras que regularan el procedimiento y los actos como son las 
notificaciones, pues de manera puntual se prevé que en ese tema se aplique 
supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
En términos de lo manifestado en párrafos precedentes, este Órgano Superior 

de Dirección, una vez analizado el documento de mérito estima pertinente aprobarlo 
en sus términos, al considerar que reúne los elementos necesarios para contemplar 
aquellos casos no previstos en el trámite de las denuncias presentadas ante el 
Organismo Electoral, instrumento que corre agregado a este acuerdo como anexo 
único formando parte integrante del mismo. 
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Tal como se señaló anteriormente, el Reglamento para la Tramitación de 

Denuncias del Instituto Electoral del Estado tiene como finalidad garantizar el respeto 
de los principios rectores de legalidad y certeza, por lo que este Cuerpo Colegiado 
estima procedente que las denuncias que hasta el momento se hayan presentado 
ante este Organismo y que no se haya iniciado algún trámite relacionado con las 
reformas aprobadas, éste se dé considerando las mismas. 

 
Lo anterior, atendiendo a que la finalidad de las reformas aprobadas en virtud 

de este acuerdo buscan garantizar tanto el debido proceso, además de que se busca 
otorgar mayor seguridad jurídica a las partes respecto al procedimiento a observarse 
y al no haberse iniciado previamente ninguna fase procedimental. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere el 

artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 PRIMERO.- El Consejo General de este Organismo Electoral aprueba 
diversas reformas al Reglamento para la Tramitación de Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado, en términos del considerando número 3 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General de este Organismo Electoral estima 
procedente que las denuncias que hasta el momento se hayan presentado ante este 
Organismo y que no se haya iniciado algún trámite al respecto éste se dé atendiendo 
a las reformas aprobadas, tal como se refiere en el considerando 3 de este 
documento. 

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha catorce de 
diciembre de dos mil nueve. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
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